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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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(Continuará)

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUC/ON de 13 de julio de /992. de la Subsetretaria.
por la que se convocan pruebas sdectil'GS para ingreso en el
Cuerpo de Abogados del EslaJo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 265/1992, de 20
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 2~), por el que se aprueba la
Ofena de- Empico Público para 1991 y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública, este Ministerio.
en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo .1.0 a)
de! Real Dccreto 1084/1990. de 31 de agosto, p~vio informe favorable
de la Dirección Gt"neral de la Fundón Públtca. acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado.
con ~ujcción a las siguientes "

Bases de ía con~ocatoria

l. Normas generales.

1.1 Se convocan pruebas selectívas para cubrir 15 plazas por el
sistema -general de acceso libre.

De éstas. dos tienen la consideración de cupo de reserva de
minus-valías. De no cubrirse dichas platas se ac-umularán a las restantes
convocadas.

1.2 A las presentes pruebas setcctivas le serán aplicables la
Ley 30/198~ de 2 de agosto; la Ley 2311988. de 28 de ¡·ulio. el Real
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficia del Estado»
del 11 ); el Real Decreto 84911985. de 5 dejunio,.modificado por el Real
Decreto 423/1988, de 29 de abril (<<J!olctín- Oficialdel Estado» de 5 de
mayo). y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha· de regir .las prueba$ selectivas es el
publicado por la Resolución del Secretario de Estado para la Adminis
tradón Publica de fecha 11 de diciembre de 1989 (<<,8Qletin Oficial del
Estado» del 19 de'dieiembre de 1989 Y 2Jdeenero-de 1990~

la refcrencia que en la citada Resolución se hace al euartO ejercicio;
debchacerse al tercer ejercicio,' de acuerdo con el anexo I de esta
convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que suPeren el
proceso selcctivQ se efectuará de acuerdo COn la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer· ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de octubre:

2. Requisitos de los ca~didatQS.

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirnntcs deberán reunir los siguientes requ~silOS:

2.1.1 Ser cspañol.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
1.1.3 Estar en ·posesión o en condiciones de obtener el título de

Licenciado en Derecho.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica quc sea incompatible con el desempeño de las correspondien·
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas; ni hallarse
inhabilitado para. el desempeño de funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazode presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacel10 constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
delegaciones del Gobierno en la$ Comunidades Autónomas. en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Inform~ión Administra~
tiva del Ministerio para las AdministracíonesPúblicas. en la Dirección
General dc la Función Pública. en el Instituto Nacional de Administra·
ción Publica, y en cualquiera de las oficinas del Banco Exterior de
España. Banto de Alicante. Banco Simeón )' Banco de Gestión e

Inversión financiera. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar
para el órgano convocaiuc», del modelo de solicitud) se hará en la
Dirccción General del Servicio Jurídico del Estado. paseo del Prado,
numero 6, 28014 Madrid, o en la forma establecida en el artículo 66 de
!;:¡ ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturnks, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al Subsecretario del

. Ministerio de Justicia.
Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán

cursarsc. en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáti-eas o consulares espanolas correspondientes,
quienes las r'fmitiran se¡uidamente al Organismo competente. El
interesado acJjumará a dicha solicitud comprobante bancano ere haber
S<1tisfecho los derechos de examen.

3_3 Los aspirantes conminusvalias deberán indícarloen la solici
tud, para lo cual -sc utilizará el recuadro nÍlmero' 7 de la misma, y
solícitar, expresándolo en el recuadro número 9, las posibles adaptacio
nes de tiempos '1 medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria~

Los aspirantes con minusvalía con grado igual o superior al 33
por 100 que opten por-el cupo-de-reserva deberán cumplimentar, en su
caso. dichos requisitos y_declarar expresamente en la instancia que
(('lInen tal condición.

3.4 En el-recuadro número 1 de la solicitud deberá consignarse el
código 0903. del Cuerpo de Abogados del Estado. Asimismo, en et
recuadro nlimero 25 se indicará el idioma escogido por el aspirante, pa,ra
la realización -d_el segundo ejercicio -de -la fase de oposición.

3.5 Los derechos de examen serán de 3.000 pe-se~s y se ingresarán
en la cuenia corriente 3G-50903..K del Banco Exterior de España.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Banco Exterior de
Espa-na. Banco de Aticante. BaneoSimeón y Banco de Gestión e
Inversión Financiera. .

Por la prestación de servicios efectuados- por el'grupo Banco Exterior
en l-oncepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspirantes abonarán la cantidad de 300 pesetas fijadas jX?r la indicada
Entidad de acuerdo con lo establecido en la dispoSición adicional
decimoctava de la Ley 50/1984. .

En la '-solicitud deberán figurar el seno de cualquiera de los bancos
citados, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará
ro cxclusión del aspirante.

. En ningun caso la presentación y pago en las oficinas a que se hace
referencia supondrá sustitución del trámite- de presentación, en tiempo
y forma de la solicitud, ante el órgano expresado en la base 3.2

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1 Expirado el- plazo de presentación de instanci~s el Director

general del Servicio Jurídico de.l Estado. dictará resolución en el plazo
máximo de un mes declarando aprobada la. lista de admitidos y
cxcluidos. En dicha. resolúción. ,Que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado», se indicarán los lugares en que sé encuentra expuesta
al publico la lista certificada completa de aspirantes admitidos y
excluidos y se determinará ·el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios. Dicha lista dc1;>erá ser expuesta, en todo caso, en la Dirección
General de la Función Publica, Centro de Infonnación Administrativa
del Ministerio para las AdministraeionesPúblicas. en las Delegaciones
del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en loS Gobiernos Civiles
y en el Ministerio al Quc el Cuerpo este adscrito. En la lista deberá
constar, en todo caso, Jos apclliqos. nombre y número del documento
nacional de identidad, así como ·Ia causa de la exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
conlados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución para
poder subsanar el defecto que lui~a moti vado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá lOterponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes. a contar a partir del día siguiente al de su
publícación, ante el Director general del Servicio Jurídico del Estado.

De no prc-sentarse recurso de reposición, el escrito de subsanació~de
defectos se considerará recurso de reposición si el· aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos.<le examen serán reintegrados, de oficio. a los
.aspirantes Que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las ptuebas -selectivas.

-


